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DILIGENCIA

Conforme a lo previsto en el artículo 19 de la Orden de 3 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia competitiva, para el
impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía, se hace constar que se ha resuelto
por parte de la Directora General de Economía Digital e Innovación la ampliación del plazo de abono del
50% restante correspondiente a la parte cofinanciada por las las Entidades Beneficiarias, y por tanto se
procede a  publicar  dicha Resolución en la página Web de la Consejería  de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades, en la dirección:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/
transformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades/servicios/procedimientos/
detalle/17536/seguimiento.html

Según establece el  citado artículo,  esta publicación sustituye  en todo caso a  la  notificación personal  y
surtirá  sus mismos efectos,  en los términos  del  artículo 45.1.b de la Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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